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I. RESUMEN EJECUTIVO 

El Comisionado Nacional de los Derechos Humanos (CONADEH), es la institución del Estado 

encargada de velar por la dignidad de la persona humana en Honduras1. El CONADEH monitorea 

los servicios públicos básicos que brinda el Estado a la población para asegurar  su contribución a 

la mejora de la calidad de vida de los habitantes.  

 

En materia forestal supervisa la protección del ambiente y la biodiversidad a nivel local, 

departamental y regional, el Estado de derecho dando seguimiento de las actuaciones de la 

administración pública en la prestación de servicios públicos a las comunidades locales y 

nacionales.  

 

En el 2011, se concretizó este proceso de asignación de un área forestal nacional ubicada en la 

comunidad de Agua Fría Mineral, municipio de Danlí, El Paraíso, firmando el Contrato de Manejo 

Forestal Comunitario2 el 19 de diciembre entre el Instituto Nacional  de Conservación y 

Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre y las comunidades de Agua Fría Mineral, y 

los caseríos de La Aguja y El Higuerito con una vigencia de cinco años a partir del 19 de diciembre 

de 2011 al 19 de diciembre de 2016. 

 

Seguidamente fue aprobado el plan de manejo No. BN-EP-0703-0342-2008, mediante Resolución 

No. DE-BN-001-2008. La Cooperativa Agroforestal Agua Fría Mineral será la encargada de ejercer 

la supervisión de todas las actividades forestales que se lleven a cabo en cada Plan Operativo 

Anual (POA), por lo que ellos han contratado los servicios de un profesional forestal3. 

 

Consecuentemente fue aprobado el primer POA con registro No. EP-0342-001-00469-2014, 

mediante Resolución de fecha 03 de julio de 2014, donde se autoriza a la Cooperativa 

Agroforestal Agua Fría Mineral aprovechar un volumen de 1,053 m3 de madera de pino. De 

acuerdo al POA, se contempla la intervención del área dividida en cuatro unidades de corte.  

 

Se han suscitado hechos que dieron lugar a modificaciones, tanto en el área a intervenir como en 

el volumen a aprovechar. Entre estos hechos podemos mencionar: 

 Surgimiento de propietarios de terreno dentro del área forestal asignada a la 

Cooperativa y en el área del POA. Por ello, el Departamento Legal del ICF recomendó que 

se excluyeran tales áreas del POA. 

                                                           
 

1
 Artículo 59. Constitución de la República.  

2
 Anexo No. 1 Contrato de manejo forestal comunitario entre el Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo 

Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre y las comunidades de Agua Fría Mineral y los caseríos de La Aguja y El 
Higuerito, jurisdicción del municipio de Danlí, departamento de El Paraíso. 
3
 Julio Hernández 
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 Acuerdo interno entre los miembros de la Cooperativa de no aprovechar algunos de los 

árboles marcados para corte, ya que decidieron que previamente serán resinados. 

 Solamente trabajarán en la Unidad de Corte No. 4, que es de donde sacarán el volumen 

total autorizado por el ICF. 

 

Este informe pretendemos contribuir a impulsar avances en el manejo forestal sustentable, 

beneficiando a los pobladores locales y previniendo violaciones a los derechos humanos a fin de 

generar desarrollo humano. 

 

Las conclusiones sobre este caso son las siguientes: 

1) De acuerdo a lo establecido en la Ley Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (artículos 

51 y 58), el ICF asignó un área forestal nacional a la Cooperativa Agroforestal Agua Fría 

Mineral. Sin embargo, han pasado ya casi tres años de haberse asignado el área forestal  

y el proceso de regularización de la misma aún no se ha iniciado y esta situación favorece 

el surgimiento de conflictos de legalidad entre propietarios privados, el Estado y los 

grupos del Sistema Social Forestal. 

2) Del POA originalmente preparado en el terreno, sólo se aprovechará una de las cuatro 

unidades de corte del POA (UC 4), reduciéndose considerablemente el volumen de 

madera a aprovechar; es decir, de 3,299.18 m3 a 1,053.21  m3. 

3) Se han varias actividades en las cuales se ha incurrido en costos tales como: preparación 

del POA, compra de materiales y equipo para resinación, supervisión técnica de parte del 

ICF y otros gastos que no serán recuperados, quedándole a los miembros de la 

Cooperativa Agroforestal Agua Fría Mineral, pérdidas económicas y de tiempo. 

4) El proceso de asignación de áreas forestales nacionales es una alternativa viable para 

asegurar la sostenibilidad del manejo de los bosques, generando empleo a los 

pobladores locales y bienestar a las personas que habitan en los bosques. Sin embargo, 

la no ejecución de un proceso inmediato de regularización crea dificultades, conflictos 

legales y en consecuencia costos difíciles de recuperar, resultando ser los más afectados 

los miembros de los grupos del Sistema Social Forestal; es decir, los ciudadanos a los que 

se quiere beneficiar con este tipo de mecanismos. 

En consideración de estas conclusiones se hacen las siguientes recomendaciones: 

1) El ICF deberá analizar esta situación y establecer una estrategia para regularizar áreas 

forestales nacionales donde se presenten este tipo de situaciones, a manera de cumplir 

con los procedimientos establecidos en la normativa forestal, promoviendo el desarrollo 

del Sector en todos sus componentes: social, económico y ambiental. 

2) Se deben realizar las investigaciones correspondientes sobre los títulos de propiedad del 

bosque en el área forestal nacional asignado a la Cooperativa Agroforestal Agua Fría 

Mineral, ya que esto no solamente afecta a los miembros de la Cooperativa, sino 

también la credibilidad institucional del ICF. 
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3) Considerando que se está afectando un bien del Estado, este caso debe ser 

documentado por el ICF donde haya participación de la Región Forestal de El Paraíso,  

Departamento de Desarrollo Productivo y Económico, Departamento de Desarrollo 

Forestal Comunitario y Departamento Legal, para que este último emita un dictamen y 

se le envié la información a la Procuraduría General de República para que se actué 

conforme a Ley. 

4) Las limitaciones que tienen los cooperativistas como organización deben ser fortalecidas 

mediante capacitaciones preferiblemente in situ, para que la Cooperativa pueda 

mantenerse operando en el largo plazo, siendo beneficiarios del Sistema Social Forestal. 

5) En este caso en particular la Región Forestal de El Paraíso (RFEP), deberá continuar con la 

asesoría técnica sobre las actividades a realizar en el bosque. Asimismo, debe mantener 

un plan de capacitación elaborado a partir de las necesidades encontradas en los 

cooperativistas agroforestales de la Región. 

6) En el caso de las actividades de resinación del bosque que están siendo permitidas, estas 

deben ser reguladas mediante una normativa específica. Con ello  se facilitaría el 

seguimiento y se podrá orientar mejor las recomendaciones en cada caso (diámetro de 

resinación, método de resinación, áreas donde es posible la resinación, compatibilidad 

con los tratamientos silvícolas, etc.). 

7) Para evitar conflictos de tenencia en las áreas forestales asignadas a grupos comunitarios 

organizados, previo a la elaboración del próximo plan operativo anual, se debe hacer un 

trabajo de socialización más intenso del mismo, a fin de no excluir más áreas privadas 

dentro del plan de manejo aprobado. 

 

 

II. RECURSOS UTILIZADOS 

 Plan de Manejo del sitio Nacional San Julián II, Danlí, El Paraíso, 2008 

 Plan Operativo Anual 2014 

 Contrato de manejo forestal comunitario en el área nacional entre el ICF y las 

comunidades de Agua Fría Mineral y los caseríos de La Aguja y El Higuerito 

 Datos de campo del MFI. 

 

 

III. COMPOSICIÓN DE LA MISIÓN 

Para realizar este estudio se realizaron dos misiones de campo en las que participaron: 

 Un técnico de ICF de la Región Forestal El Paraíso 

 Dos técnicos de MFI 

 Ocho miembros de la Cooperativa 

 Personal de la industria 
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IV. LIMITANTES U OBSTÁCULOS 

No se tuvieron ya que las inspecciones de campo se desarrollaron sin contratiempos, y se tuvo 

acceso a la información la cual fue facilitada, tanto por la Cooperativa Agroforestal Agua Fría 

Mineral, como por el Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y 

Vida Silvestre (ICF) en la Región Forestal de El Paraíso y el Departamento de Desarrollo Social. 

 

V.    RESULTADOS DE LA MISIÓN 

A continuación se presentan los principales hallazgos encontrados. 

 

5.1. Antecedentes 

La Cooperativa Agroforestal Agua Fría Mineral  es una organización registrada en el Sistema 

Social Forestal, ubicada en la comunidad Agua Fría Mineral, situada a unos 27 Km. del municipio 

de Danlí, departamento de El Paraíso.  

 

Sus habitantes en su mayoría son agricultores que se dedican a la agricultura (en la producción 

de granos básicos, caficultura principalmente) y recientemente al aprovechamiento forestal.  Los 

pobladores de la una comunidad son de mucho emprendedurismo conformándose en 

Cooperativa Agroforestal Agua Fría Mineral, a fin de utilizar y beneficiarse del bosque nacional. 

 

 
Imagen 1. Ubicación de la comunidad de Agua Fría Mineral, Danlí, El Paraíso. Fuente: Google 

earth. 2014. 

 

En 2010, se inició el proceso de socialización de un área forestal nacional para su 

correspondiente asignación a esta cooperativa, como representantes de la comunidad. El ICF 

apoyó esta iniciativa identificando un área de 4,623.19 hectáreas.  
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En el 2011, se concretizó el proceso de asignación de esta área forestal nacional, firmándose el 

Contrato de Manejo Forestal Comunitario4 en área nacional entre el Instituto Nacional  de 

Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre y las comunidades de Agua 

Fría Mineral, y los caseríos de La Aguja y El Higuerito jurisdicción del municipio de Danlí, 

departamento de El Paraíso, con una vigencia de cinco años a partir del 19 de diciembre de 2011 

al 19 de diciembre de 2016. 

 

Este contrato tiene como objetivo general delegar a la organización comunitaria, la 

administración y el manejo sostenible del área forestal pública nacional asignada, mediante la 

ejecución de las actividades contempladas en el respectivo plan de manejo forestal, sus 

correspondientes planes operativos, y de otras actividades que impliquen el desarrollo integral 

de la población participante, así como la protección, mejora, aprovechamiento, y conservación a 

perpetuidad de los ecosistemas dentro del área comunitaria, cuyo uso se regulariza por este 

contrato de manejo forestal comunitario5.   

 

Mapa 1. Ubicación del sitio San Julián II, Danlí, El Paraíso6 

 
 

                                                           
 

4
 Anexo No. 1 Contrato de manejo forestal comunitario entre el Instituto Nacional de Conservación y 

Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre y las comunidades de Agua Fría Mineral y los caseríos 
de La Aguja y El Higuerito, jurisdicción del municipio de Danlí, departamento de El Paraíso. 
5
 Ver anexo 1 

6
 Fuente: ICF. Departamento de Desarrollo Forestal Comunitario. 2011. 
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Consecuentemente en 2012, se elaboró Plan de Manejo No. ICF-BN-P-01-2008 I San Julián II7, del 

cual desprende el primer Plan Operativo Anual (POA) No. EP-0342-001-00469-2014, en el que se 

intervendría un área efectiva de 121.36 hectáreas, de un total de 209.74 hectáreas distribuidas 

en cuatro unidades de corte.  

 

En este POA se marcaron un total de 2,813 árboles para corte, resultando un volumen neto a 

aprovechar de 3,299.18 metros cúbicos de madera de pino. Este es el primer POA 

correspondiente al primer quinquenio (2008-2013), donde se aplicarán los tratamientos de Corta 

con Reserva de Árboles Semilleros, Raleo ARSE y Corte de Liberación. Así mismo se aprobaron 

actividades de resinación, distribuidas a lo largo del área del POA.  

 

Cuadro 1. Volúmenes y áreas por Unidad de Corte preparadas en el POA 

Unidades de 

Corte (UC) 

Volumen  

Autorizado (m³) 
Área (Has) 

1 1,025.0450 33.21 

2   635.8232 46.77 

3   585.1011 92.28 

4 1,053.2192 37.48 

TOTAL 3,299.1888 209.74 

 

No obstante, posteriormente ICF autorizó el corte de únicamente 954 árboles de pino, para un 

volúmen de 1,053 metros cúbicos de madera en rollo, en un área de 37.48 hectáreas 

correspondientes a la Unidad de Corte No. 4, disminuyendo el volumen y área autorizados 

originalmente en 31.92% y 17.87% respectivamente. 

 

Cuadro 2. Volumen y área de UC autorizada del POA No. EP-0342-001-00469-2014 

Unidades de 

Corte (UC) 

Volumen  

Autorizado (m³) 
Área (Has) 

4 1,053.2192 37.48 

TOTAL 1,053.2192 37.48 

 

La razón de esta disminución es que después de haber realizado todo el proceso de socialización 

para la asignación de esta área, se han presentado al ICF propietarios privados de bosque, 

argumentando ser propietarios de terrenos dentro del área asignada a la Cooperativa. En ese 

sentido y para evitar futuros conflictos se excluyeron dichas áreas del plan de manejo del sitio 

San Julián II, reduciendo así el área del POA.  

                                                           
 

7
 Ver Anexo No. 2 Resolución No. EP-0342-001-00469-2014 aprobando el Plan de Manejo No. BN-EP-0703-

0342-2008 de San Julián II 
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Algunos de estos propietarios privados no permiten que la Cooperativa realice actividades de 

aprovechamiento; por lo que los miembros de la cooperativa acordaron internamente de resinar 

y no aprovechar los árboles que ya habían marcados para tal fin. 

 

Cabe mencionar que la Cooperativa Agua Fría Mineral, aceptó esta decisión tomada por parte 

del ICF (reducción del volumen de madera a aprovechar), y decidieron trabajar en actividades 

forestales solamente en la Unidad de Corte No.4, con lo que se demuestra la buena voluntad de 

los miembros de la Cooperativa en evitar conflictos y enfrentamientos posteriores. 

 

Mapa 2. Área del POA No. EP-0342-001-00469-20148 

 
 

                                                           
 

8
 Fuente: ICF. Departamento de Desarrollo Forestal Comunitario. 2011. 
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5.2. Principales Hallazgos  

A continuación se describen brevemente cada uno de los hallazgos encontrados durante la 

inspección al sitio.  

 Reunión preoperacional 

Previo a iniciar actividades de aprovechamiento dentro del área del POA, fue desarrollada la 

reunión preoperacional por el ICF/Región Forestal de El Paraíso, liderada por la técnica del ICF 

encargada de brindar asesoría técnica y acompañamiento a la Cooperativa Agua Fría Mineral. 

En la reunión participaron miembros de la Cooperativa, contratista, dolmero, técnico privado, 

técnica del ICF/RFEP y técnicos del Monitoreo Forestal Independiente. En dicha reunión se 

dieron recomendaciones verbales tales como: cortar los árboles del camino, utilizar los caminos 

existentes, y otros. También se participó en la inspección realizada a la Unidad de corte no. 4, ya 

que es la única área que se aprovechará del POA No. EP-0342-001-00469-2014. 

 
Imagen 2. Contratista y técnica del ICF/Danlí en 
conversación en el área del POA, previa a la reunión 
pre-operacional. Fuente: CONADEH. 2014 

 
Imagen 3. Miembros de la Cooperativa, contratista, 
técnico privado y del ICF, en reunión pre-operacional 
realizada en el bosque. Fuente: CONADEH. 2014 

 

En el área del POA autorizada Unidad de Corte (UC 4), fue planificada para ser intervenida con el 

tratamiento silvicultural de Corte con Reserva de árboles Semilleros en su mayor parte (33.47 

hectáreas), Raleo ARSE y Corte de Liberación en pequeños manchones. También se planificó la 

rehabilitación de caminos, actividades de protección forestal, tratamiento de desperdicios y 

plantación del 3x1. 

Durante la inspección, se pudo comprobar que las marcaciones en el campo fueron realizadas 

conforme a la normativa técnica vigente. Asimismo, las franjas de protecciones a las fuentes de 

agua fueron realizadas y respetadas, observándose que el tratamiento aplicado al bosque es el 

adecuado. 
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Imagen 4. Camino existente dentro del área 
boscosa de la Cooperativa. Fuente: CONADEH. 
2014. 

Imagen 5. Límite de la Unidad de Corte No. 4 del POA 
aprobado por el ICF. Fuente: CONADEH. 2014. 

 

 Marcación física  

Durante esta inspección se observaron fácilmente las marcaciones de los árboles semilleros con 

las mejores características deseables para futuras regeneraciones. También se observaron 

marcas azules de árboles en pie (indicados para corte), marcas de los caminos tal como se 

indican en los mapas del POA. 

 

 
Imagen 6. Área a ser intervenida por actividades de 

aprovechamiento forestal por la Cooperativa. 

Fuente: CONADEH. 2014. 

 
Imagen 7.  Árboles marcados como semillero 

(punto blanco) y para corte (punto azul). Fuente: 

CONADEH. 2014. 

 

 Actividades de resinación del bosque 

La recolección  de resina permite a los miembros de la cooperativa tener otra fuente de ingresos 

de manera individual, adicional y complementaria a los ingresos provenientes del 

aprovechamiento forestal del bosque asignado, y las actividades agrícolas y mineras propias de la 

comunidad de Agua Fría Mineral. La cooperativa está realizando actividades de resinación en el 
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bosque; sin embargo, el ICF no exige un plan de resinación, tampoco han sido mapeadas las 

áreas de resinación.  

 

Los resineros han adquirido créditos para poder comprar todos los materiales y equipo a ser 

usados para el proceso de resinación.El método de extracción de resina utilizado es el de copa y 

canal. Cada miembro tiene derecho a colocar 700 copas en los predios que les han asignado para 

realizar la resinación. 

 

El Método de Copa y Canal consiste en quitar solamente el cambium en cada pica fajas de 

aproximadamente 1.5 cm, utilizando para ello la escoda. Esta acción es complementada con el 

uso de levadura en líquido como estimulante para obtener una mayor producción de resina. La 

resina fluye a través de dos laminillas llamadas canales y es recolectada en un recipiente llamado 

copa, colocada en la base del árbol. 

 

 
Imagen 8. Práctica de resinación en Agua Fría 

Mineral donde se observa inadecuada colocación de 

los canales. Fuente: CONADEH. 2014. 

 
Imagen 9. Bosque resinado, representante del MFI, 

supervisando la colocación de la copa y canal en los 

árboles. Fuente: CONADEH. 2014. 

 

5.3. Implicaciones Legales 

El proceso de regularización de áreas forestales nacionales lo define (Artículo 51) la Ley Forestal, 

Áreas Protegidas y Vida Silvestre (LFAPVS) como “el proceso que conduce a la recuperación,  

delimitación, titulación, inscripción y demarcación de las tierras nacionales de vocación forestal a 

favor del Estado; así como los mecanismos de adjudicación y asignación de su uso, goce, 

conservación, manejo y aprovechamiento, mediante la celebración de contratos comunitarios y 

de manejo o co-manejo”. 

 

Cabe indicar que este proceso compete exclusivamente al ICF (Artículo 52), teniendo las 

facultades de “investigación, tenencia, deslinde, amojonamiento, recuperación de oficio de las 

mismas y su titulación a favor del Estado, cuando proceda. “ Estando a cargo del proceso de 

regularización (Artículo 104, RG-LFAPVS). 
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Según información obtenida en el ICF,  el bosque asignado a la Cooperativa Agroforestal Agua 

Fría Mineral, será sometido al proceso de regularización en los próximos meses, y la financiación 

del mismo será por parte del ICF. 

 

Recuadro 1. Proceso para la regularización de áreas forestales nacionales establecido en el 

Reglamento General de la Ley Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre9. 

Proceso de regularización de un área forestal nacional que deberá liderar el ICF: 

 Identificación del sitio a regularizar (Artículo 112) 

 Declaración de áreas sujetas a regularización y ordenando el levantamiento catastral 

notificando al Consejo Consultivo comunitario el inicio de los procedimientos de 

regularización (Artículo 113) 

 Publicación en La Gaceta y dos diarios de mayor circulación de la zona, requirieron que 

las personas naturales o jurídicas para que presenten sus títulos de propiedad ante el 

ICF, teniendo tres meses para presentar dicha información (Artículo 114). 

 Levantamientos de campo del sitio (Artículo 115) y la identificación del área (Artículo 

116) 

 Si durante el plazo indicado anteriormente (Artículo 114) no se presentasen títulos de 

propiedad inscritas en el Registro de la Propiedad Inmueble se presumirá, salvo prueba 

de lo contrario, que se trata de áreas forestales nacionales (Artículo 117) 

 Seguidamente se conformará el correspondiente expediente  y emitida la respectiva 

resolución (Artículo 118). En el caso que hubiesen propietarios privados que hubieren 

presentado los documentos de su propiedad, serán citados a una audiencia.  

 En la audiencia se expondrán los mapas, planos, listados u otra información resultante, 

incluyendo la que resultare del Registro de la Propiedad Inmueble (Artículo 119) para 

ser revisado. 

 Siendo firma la resolución dictada se procederá a la recuperación posesoria de las áreas 

(Artículo 120) 

 Inscripción en el Registro de la Propiedad Inmueble y la inscripción en el Catalogo de 

Patrimonio Publico Forestal Inalienable (Artículo 121) 

 Cuando se detectaren irregularidades invalidantes en los títulos o escrituras de 

propiedad extendidos e inscritos en el Registro de la Propiedad Inmueble a favor de 

particulares, se procederá a ejercer la acción de nulidad correspondiente ante los 

tribunales de lo civil competentes (Artículo 123). 

 

El ICF, en cumplimiento al mandato que la Ley Forestal le confiere, emitió las Normas Técnicas 

para la Implementación y Seguimiento de Proceso de la Asignación de Áreas Forestales con 

                                                           
 

9
 Reglamento General de la Ley Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre. Acuerdo Ejecutivo No. 031-2010 

publicado en el diario oficial La Gaceta No. 32,342 del 16 de octubre de 2010.  
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Fines de Aplicación de la Forestería Comunitaria en Bosques Públicos Hondureños10, con el fin 

de que orienten y faciliten la incorporación de las comunidades en forma activa a la gestión 

sostenible de los bosques y propicien su desarrollo integral. 

 

De acuerdo con dicho instrumento, en  lo referente a Aspectos Legales Relevantes para el 

Proceso de Asignación de Áreas y Regularización de Tierras11, menciona que “en el caso que se 

detectaren irregularidades en la ocupación o posesión de los predios, le corresponde al Instituto 

Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF) en 

coordinación con el Instituto Nacional Agrario (INA) e Instituciones afines, crear los expedientes 

correspondientes para proceder a su recuperación. A tal efecto, requerirá a las personas 

naturales o jurídicas involucradas en la investigación para que en el plazo de tres (3) meses a 

partir de la fecha del requerimiento presenten los documentos, títulos y planos en que amparen 

su posesión o dominio sobre dichos terrenos forestales. Si los presentaren en el plazo señalado, 

los citará a una audiencia para notificarles la resolución emitida por el Instituto Nacional de 

Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF) sobre el derecho que se 

reclama. Si no los presentaren en el plazo señalado por la Institución, se presumirá que dicho 

predio es estatal y el Estado procederá a su recuperación quedando liberado de la obligación de 

indemnización, salvo en lo relativo a las mejoras útiles y necesarias”.  

 
En ese sentido, la Cooperativa Agroforestal de Agua Fría Mineral, ha cumplido con los requisitos 

establecidos en la normativa vigente  para que se le asigne un área forestal nacional de la 

cual ellos se beneficiarán, teniendo obligaciones y derechos para manejar el bosque bajo 

contrato de manejo forestal comunitario, donde se contemplan como obligaciones de la 

Cooperativa los siguientes: 

 

a. Representar los intereses comunitarios bajo los principios de igualdad, Solidaridad, 

responsabilidad y honestidad.  

b. Cumplir las leyes generales y específicas, sus reglamentos, y las disposiciones 

administrativas vigentes, así como las normas y decisiones internas de las comunidades.  

c. Conservar la naturaleza jurídica del área asignada por lo que no podrá dar en venta, 

cesión o arriendo el usufructo del Bosque, transferirlo a ningún título, crear hipotecas ni 

obligaciones sobre el área asignada.  

d. Contratar la asistencia técnica necesaria para la preparación y ejecución del plan de 

manejo específico y planes operativos anuales del área, de manera concertada con la 

Administración Forestal del Estado.  

                                                           
 

10
 Acuerdo número 009-2011 

11
 Manual de Normas Técnicas para la Implementación y Seguimiento del Proceso de Asignación de Áreas Forestales 

con Fines de Aplicación de la Forestería Comunitaria en Bosques Públicos Hondureños. 
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e. Ejecutar los aprovechamientos y las actividades de conservación, protección, 

restauración, regeneración, reforestación y mejoramiento de los recursos naturales del 

Área asignada bajo criterios de sostenibilidad, en la forma y métodos especificados en el 

Plan de Manejo y la normativa forestal vigente.  

f. Durante el primer quinquenio la organización deberá comercializar sus productos al 

menos puestos en bacadilla, es decir que las faenas de corte, desrame, arrastre troceo y 

acarreo de la madera en rollo deben desarrollarse directamente por la organización 

comunitaria.  

g. A partir del segundo quinquenio y de acuerdo con las condiciones del recurso y la 

capacidad de la organización se deberá aumentar los niveles de valor agregado en la 

cadena de producción forestal optimizando los beneficios.  

h. Diversificar las actividades productivas agroforestales de conformidad con las normas 

técnicas y científicas recomendadas.  

i. Fortalecer sus cuerpos directivos como instancias responsables del adecuado manejo del 

área asignada y la distribución justa de los beneficios derivados del mismo.  

j. Aplicar mecanismos de control interno transparentes en la venta de los productos  

 

Por otra parte, hay cuatro miembros de la Cooperativa que ya han colocado todo el material 

para realizar la resinación en el bosque (área fuera del POA), en donde supuestamente es 

propiedad privada del Sr. Fredy Garmendia, quien es uno de los supuestos propietarios privados 

que han reclamado posesión de cierta área dentro del plan de manejo, pero aún no ha 

acreditado la legitimidad de propiedad ante el ICF. Sin embargo no permite que se resine en 

dicha área, llegando al extremo de ordenar en quitar todo el material y equipo de resinación que 

se había colocado en el área. 

  
VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Las conclusiones sobre este caso son las siguientes: 

5) De acuerdo a lo establecido en la Ley Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (artículos 

51 y 58), el ICF asignó un área forestal nacional a la Cooperativa Agroforestal Agua Fría 

Mineral. Sin embargo, han pasado ya casi tres años de haberse asignado el área forestal  

y el proceso de regularización de la misma aún no se ha iniciado y esta situación favorece 

el surgimiento de conflictos de legalidad entre propietarios privados, el Estado y los 

grupos del Sistema Social Forestal. 

 

6) Del POA originalmente preparado en el terreno, sólo se aprovechará una de las cuatro 

unidades de corte del POA (UC 4), reduciéndose considerablemente el volumen de 

madera a aprovechar; es decir, de 3,299.18 m3 a 1,053.21  m3. 

 

7) Se han varias actividades en las cuales se ha incurrido en costos tales como: preparación 

del POA, compra de materiales y equipo para resinación, supervisión técnica de parte del 
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ICF y otros gastos que no serán recuperados, quedándole a los miembros de la 

Cooperativa Agroforestal Agua Fría Mineral, pérdidas económicas y de tiempo. 

8) El proceso de asignación de áreas forestales nacionales es una alternativa viable para 

asegurar la sostenibilidad del manejo de los bosques, generando empleo a los 

pobladores locales y bienestar a las personas que habitan en los bosques. Sin embargo, 

la no ejecución de un proceso inmediato de regularización crea dificultades, conflictos 

legales y en consecuencia costos difíciles de recuperar, resultando ser los más afectados 

los miembros de los grupos del Sistema Social Forestal; es decir, los ciudadanos a los que 

se quiere beneficiar con este tipo de mecanismos. 

En consideración de estas conclusiones se hacen las siguientes recomendaciones: 

1) El ICF deberá analizar esta situación y establecer una estrategia para regularizar áreas 

forestales nacionales donde se presenten este tipo de situaciones, a manera de cumplir 

con los procedimientos establecidos en la normativa forestal, promoviendo el desarrollo 

del Sector en todos sus componentes: social, económico y ambiental. 

2) Se deben realizar las investigaciones correspondientes sobre los títulos de propiedad del 

bosque en el área forestal nacional asignado a la Cooperativa Agroforestal Agua Fría 

Mineral, ya que esto no solamente afecta a los miembros de la Cooperativa, sino 

también la credibilidad institucional del ICF. 

3) Considerando que se está afectando un bien del Estado, este caso debe ser 

documentado por el ICF donde haya participación de la Región Forestal de El Paraíso,  

Departamento de Desarrollo Productivo y Económico, Departamento de Desarrollo 

Forestal Comunitario y Departamento Legal, para que este último emita un dictamen y 

se le envié la información a la Procuraduría General de República para que se actué 

conforme a Ley. 

4) Las limitaciones que tienen los cooperativistas como organización deben ser fortalecidas 

mediante capacitaciones preferiblemente in situ, para que la Cooperativa pueda 

mantenerse operando en el largo plazo, siendo beneficiarios del Sistema Social Forestal. 

5) En este caso en particular la Región Forestal de El Paraíso (RFEP), deberá continuar con la 

asesoría técnica sobre las actividades a realizar en el bosque. Asimismo, debe mantener 

un plan de capacitación elaborado a partir de las necesidades encontradas en los 

cooperativistas agroforestales de la Región. 

6) En el caso de las actividades de resinación del bosque que están siendo permitidas, estas 

deben ser reguladas mediante una normativa específica. Con ello  se facilitaría el 

seguimiento y se podrá orientar mejor las recomendaciones en cada caso (diámetro de 
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resinación, método de resinación, áreas donde es posible la resinación, compatibilidad 

con los tratamientos silvícolas, etc.). 

7) Para evitar conflictos de tenencia en las áreas forestales asignadas a grupos comunitarios 

organizados, previo a la elaboración del próximo plan operativo anual, se debe hacer un 

trabajo de socialización más intenso del mismo, a fin de no excluir más áreas privadas 

dentro del plan de manejo aprobado. 

 

VII. ANEXOS 

 

Anexo 1 Contrato de manejo forestal comunitario entre el Instituto Nacional de 

Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre y las 

comunidades de Agua Fría Mineral y los caseríos de La Aguja y El Higuerito, 

jurisdicción del municipio de Danlí, departamento de El Paraíso. 

 

Anexo 2 Resolución No. EP-0342-001-00469-2014 aprobando el Plan de Manejo No. 

BN-EP-0703-0342-2008 de San Julián II 

 

Anexo 3 

 

Acta de reunión de fecha 17 de septiembre de 2014 
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Anexo 2. Resolución No. EP-0342-001-00469-2014 aprobando el Plan de Manejo No. 

BN-EP-0703-0342-2008 de San Julián II 
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Anexo 3. Acta de reunión de fecha 17 de septiembre de 2014 
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